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6' MINISTERIO 
. i" 'tf DEL INTERIOR 
~ 	 'o';!o 

BASES DE LA CONVOCATORIA DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA SELECCiÓN Y 
NOMBRAMIENTO DE PERSONAL FUNCIONARIO INTERINO DEL CUERPO FACULTATIVO 
DE SANIDAD PENITENCIARlk 

En aplicación de la Ley 712007, de 12 de abril (Boletrn Oficial del Estado de 13 de abril), del 
Estatuto Básico de'l Empleado Público y lo previsto en el Reglamento General de Ingres<l del 
personal al servicio de la Administración Genéral dél Estado y de provisiones de puestos de 
trabajo y promoción profesional de funcionarios civiles de la Administra'ción GeneraJ del Estado, 
aprobado por el Real Decreto 364/1995, de 10 de ma(zo (Boletín OfiCial del EstadO de 10 de abril) 
y al contenido de la Orden APlJ/1461f2002, de 6 de junio (Boletín Oficial del Estado de 15 de 
Junio), por las que se establecen las normas para la seleccí6n de personal funcionario interino en 
cuanto no se oponga a la mencionada Ley 7/2007, previo Informe favorable de la Dirección 
General de la FU'nción Pública, este Ministerio acuerda convocar proceso selectivo para la 
selección y nombramiento de personal funcionario interino del Cuerpo Facultativo de Sanidad 
Penitenciaria. 

la prGsente convoC<ltorla tiene en cuenta el principio de igualdad dé trato entre mujeres y 
hombres por lo que S8 refll2rE! al acceso al en1pléo. d'e acuerdo CGln el articulo 14 de la 
Constitución Española, la Directiva ,comunitaria de 9 de febrero de 1976, la Ley 7/2007 de 22 de 
marzo y lO previsto en el ACllerdo de Consejo de Ministros de 28 de 'enero de 20 11, por el que se 
aprueba el I Plan pera la igualdad entre mujeres y hambres en la Administracióh Genetal de'l 
Estado yen sus Org¿ni$ffiOS PúbliCos (SOE de 1 de junio de 2011, y se desarrolta'rá de acuerdo 
con las siguientes; 

BASES DE CONVOCATORIA 

1, NGlrmas generales 

1.1 	 Se convoca proceso selGctlvo para cubrir 9 pla:tas del Cuerpb Facultativa de Sanidad 
Pen.llenelarla Código (0900), mediante el non1br<lmiento de personal funcionaria Interino 
en la Secretaria General de Instituciones Penitenciarias, del Ministerio del Interior. 

1.2 	 El proces.o selectivó 5e realizará mediante el sistema de concurso, con las valoraciones y 
puntlJaCiotles qul! se especifican en el Anexo 1. 

1.3 	 El ámBito geográfico de las plazas convocadas se detalla en el Anexo 11 de esta 
convocatoria. 

1.4 	 ConCluido el proceso selectivo, los aspirantes que lo hubieran superado. y qué h8ya~ 
acreditéldo clJ~plir los requisitos exig.idos, hasta el máximo de· plaza's convocadas, serán 
nombrados funcionarios interinos mediante resolución del S.ubseCretario de Interior .. 
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2. Requisitos de los candidatos 

2.1 	 Pam ser admitidos a la realización ,lel proceso selectivo los aspirantes deberán poseer €n 
el d la de finalización del plazo de presentación de solicitudes y r'rlantener hasta el moment,) 
de la toma de posesión Goma funcionarios interinos del Cuerpo Facultativo de Sanidad 
Penitenciaria, los siguientes requisitos de participación: 

2.1.1 	 Nacionalidad: 

a) 	 Tener nacionalidad española. 

b) 	 Ser necional de los Estados miembros de la Unión Europea. 

c) 	 Cualquiera que sea su nacionalidad,. el cónyuge de los españoles y de los 
nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no 
estén separados de derecho. Asimismo, con las mismas condiciones , 
podrán participar sus descendientes y los de su cónyuge, que vivan a su 
Gargo menor,s de veintiún años o mayores de dicha edad dependientes. 

d) 	 Las person<ls incluida en el ámbito de aplicación de los Tratados 
Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificado por España en 
los que sea de aplicación la libre circulación de trabajadores. 

2.1.2 Edad: Tener cumplidos los 16 años de edad y no haber alcanzado la edad máxima 
de jubilación forzosa. 

2.1.3 Titulación: Estar en posesión del titulo de licenciado en Medicina y Clrugia y estar 
en posesión del título de médico especialista en Medicina de Familia o en Medicina 
Interna. 

2.1.4 Igualmente. ser.á admitidos a las pruebas los aspirantes que posean las 
certificaciones que habilitan para el desempeño de las funciones de médico general en el 
Sistem"l Nacional de Salud, do acuerdo con lo dispuesto en el articulo 1.b) del Rea.1 
Decreto 653/1993, de 4 de Junio, así como quienes posean cualquier otro de los tltulos, 
certificados o diplomas previstos en los apartados "e" y "d" de dícho articulo. En el caso de 
ti tulacionEls obtMidas en el extranjero deberán acredil'ar que están en posesión 'de la 
correspondiente convalidación o de la credencial que acredite, en su caso, la 
homblogación. Este requisllo no será de aplicación a los aspirantes que hubieran obtenido 
el reconocimiento de su cualificación profesional, en el ámbito de las profesiones 
reguladas, al ampafo' de las Disposiciones de Derecho Comunitario. 

2.1 .5 Compatibilidad· funcional: No padecer enfermedad, ni estar afectado por limitación 
física o psíquica que sea incompatible con el desempeM de la$ funciones del Cuerpo 
Fac<:Jltativo de Sanidad Penitenciaria. 

2.1.6 Habilitación: No habef'sido separad'o, mediante expediente discipli'nario, del servicio 
de cu.alquiera d.e las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o 
estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o 
especial para empleos o cargos. publicas por resolución judicial, o para el acceso al Cuerpo 
o Escala de funciona,io. 

1~!""mlllO 
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En caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente, 
ni haber sido sometido a sanción disciplinaria que impida. en su estado. en los mismos 
términos el acceso al empleo público. 

2.1.7 	 No ser funcionario d.; carrera. ni de practicas del mismo cuerpo al que se refiere la 
convocatoria. 

3. Solicitudes 

3.1. Quienes deseen participar en este proceso selectl'lo deberán cumplimElntar BI 
modelo que figura como Anexo 1I1 a esta convocatoria. 

3.2. El modelo se publicará y estará disponible en: La oficina de Información de la 
Secretaria General d" Instituciones Penitenciarias. CI Alcalá 38-40, 28014 Madrid: 
en las Secretarias de Dirección de todos los Centros Penitenciarios. en las 
Delegaciones y Subdelegaciones de Gobierno., Atención al CiUdadano, Ministerio 
del Interior y Ministerio de Politica Territorial· y Administradól1 Pública, en el Centro 
de Información Administ·rativa y en la Página Web de la Secretaria General de 
Instituciones Penitenciarias. 

3.3. La presentación de solicitudes se realizará "n La oficina de Inform¡!¡ción de· la 
Secretaria Gener-al de Instituciones Penitenciarias, CI Alcalá 38-40, 28014 Madrid, 
en las Secretarias de Dirección de todos los Centros Penitenciarios, en las 
Delegaciones y Subdelegaciones de Gobierno ó bien en la fOrma establecida en el 
articulo 38.4 de la Ley 30/1'992, de 26 d'e noviembre de Régimen Jurldlco de las 
Adminislcaciones Públicas y Qel Proc~dimiento Administrativo Común en el plazo dEl 
10 días naturales contados a partir ·dal siguiente al de la publicación dél 
anuncio de esta cCfnv.ocatoria y se dirigirán a la SeCretaria Géneral de 
Instituciones Penitenciarias. La no presentacióh de la solicitud en tiampo y forma 
supondrá la exclusión elel aspirante. 

3.4 	 A la solicitud se acompafiará la documentación acreditativa de los méritos que el 
candidato desee que se valoren en la fase concurso. Todo ~llo aTendiendo a los 
.!neritos que pOdrán ser alegados y que se-recogen en el Anexo l. 

La !:lO presentación (le la citada documentación supondrá la exclusión del 
cand.idato. 

Estarán exentos de aportar documentación acre.ditativa de nationa:lldad -a¡n¡rtado 
2.1.1- los ihcluidos en el apartado a), así como los extranjeros residentes en 
España inc.I.uitlos en el apartado b), siempre que autoriceh en su solicitud ta 
comprobación· de los datos de identificación personal en el Sistema de Verificaolón 
de datos d.e Identid.ad. El reslo de. lOs candidatos debetén acompañar ·a su solicitud 
oocumento que acredJte las condiciones que se alegan. 

3.5 	 los errores de hecho, matériales o aritméticos, que pudieran advertirse en la 
solicitud podrán .9ubsanarse en cualquier momento de oficia o a petición del 
interesooo. 

Mr'fl.":1t!:FUQ 
()I\LI~" 
~. .. _--­
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4, Admisión de aspirantes 

4.1 	 Transcurrido el plazo de presentación de solicitudes, por el Director General de 
Gesllón de Recurso:; de Instituciones Penitenci:arias se haré pUblica la relación de 
aspirantes adrhltido~ y excluidos, ordenada alfabéticamer'\te, con Indicación de las 
causas de exclusión y númer·o de documento naCional de Identidad o pasaporte. 
señalando un plazo de cinco dias hábiles , contados a pa·rtlr del dla siguiente de la 
publicación de la relación, para subsanar el dafacto que haya motivado su exclusión 
u omisión. Esta relación se publicara al menos en el tablÓli de anuncios de la sede 
del Tribunal y en las Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno en los embltos 
geograficos en los que S8 convoquen puestos. 

4..2 	 Flnalízado dicho plazo, en el caso de que se hubleroan prod1.Jcido modifiCaciones, 
éstas se expondrán ,,,n los mismos lugares en que lo f.ueron las re laciones Iniciales. 

5. Tribunal 

5.1 	 El tribunal calificador de este proceso selectivo es el que figura en al Anexo IV de 
Elsta convocatoria . 

5.2 	 El procedimiento de actuación del Tribunal, se ajustará en todo momento a lo 
dispuesto en la Ley 30/1'992, de 26 de noviembre. de Régimen Jurldico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y dem~s 
disposiciones vigentes. 

5.3 	 Los aspirantes podrán recusar a los ml.embros del Tribunal cuando con'curran las 
circuhStancias previstas en el articulo 28 de la. Ley citada en la base anterior. 

5.4 	 El Tribunal, de acuerdo con el articulo 14 de la Constitución Espa~ola velará por el 
estricto cumplimiento del principi<l de igualdad de oportunidades de ambos sexos . 

5.5. Corresponderá al Tribunal la consideración, verificación y apreciación de las 
Incidencias que pudierarr surgir en el desarrollo del proceso, adoptando al respecto 
las decisiones motivcadas que esUme perti'nentes. 

S.E> 	 A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el Tribunal de Selección tendrá 
su sede en el Ministerio del Interior, en la Subdirecció/i General de Recursos 
Humar-los de la Secretaria. General. de InstitucioneS Penitencia rias, calle Alcalá, ,,0 
380.40, planta segunda, 28014 Madrid, teléfono (91) 3354812, direcclóM de coríeO 
electrónico SGPIP-SSC@dglp.mir.es. 

6. Desarrollo del proceso selectivo 

El Trlbunal .publicará en el lugar o lugares donde Se expusieron las Hstes de admitidos y en 
Su propia sede, la. relacl6n que contenga la valoraclón provioional de' méritos de la f!lse de 
concJ,Jrso, con indicación de la puntuación obtenida en cada. tnérito y la total. Los 
aspirnntes dispondrán de un plazo de. cinco dias hábiles a partir del siguiente al de la 
public¡JcJón de dicha relación, para efectuar les alegaciones pertinentes en base a la 
documentación ¡>r8.sel1tada, sin que pueda admitirse la presentación de nueva 

j..o[)o.¡j~1O 
!;H1~ ""TK'\'l!O~ 
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documentación. Finalizado dicho plazo el TriblJnal publlc,,,':' la relación con la valoración 
deflnlllva de I~ fase de concurso . 

7. Superación del proceso selectivo 

7.1 	 Finalltada 1>'1 fase de concurso, el Presidente del Tribunal elevara a la Autoridad 
Convocante la relación de aspirante·s. que hayan obtenido. al menos. le calificación 
mínima exigida pma superar el proceso selectivo, por orden de puntuación. El 
número de aspiranies seleccionados podrá ser superiór al de plazas convocadas. 

7.2 	 No se podrá forlnalizar mayor nÚmero de nombramientos que el de plazas 
convocadas. 

7.3 . La adjudicación de los puestos a los aspirantes que superen el proceso selecUvo S0 

efectuará, según la petición ,de destino de acuerdo con la puntua'ción total obtenida. 

7.4 	 Para ser nombrado funcionario interino, deberá presentarse la siguiente 
documentación acreditaUva de los requisitos exigidos para participar en esta 
convocatoria', si blon sólo Se exigké a aquellos aspirantes que hayan superado el 
proceso selectivo y vayan a ser nombrados: 

a) Copia auténüca " fotocopia compulsada del titulo exigid.b, En caso de no estar en 
poses ión de Elste documento, solamente se dará validez a la certificación 
académica original que acredite tener aprobados estos estudios. 

b) Declaración jurada o promesa de reunir todos lo requisitos exigidos. 

c) Certificado médico oficial en el que se acredite no padecer enfermedad ni estar 
afectado por limitación fls ica o psíquica que sea incompatible con el desempeño de 
las correspondientes funciones. 

7. 	5 En el caso de que alguno de los candidatos no presente dicha documentación 
correspondiente eh el pieza establecido, na cumpla los requisitos exigidos a los 
aspirantes o renuncie, el puesto se adjudicará al siguiente c,mdidato de la relación 
a que se refiere la base 7.1. 

7.6 	 El nombramiento de funcionarios interinos, que no podrá ser superior al de plazas 
COnvocadas, será €'sencialmente temporal y tendrá efectividad a partir de la toma 
de posesión en cuafquiera de los Establecimténtos dependientes de la Secretaria 
General de Instituciones Penitenciarias a ~ue sean destinados. 

Esto.s nombramientos expirarán conforme a lo previsto en el articulo 54 de la Ley 
24/2001, de 27 de d1clsmbre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden 
Social yen el articulo 10 del ES\atuto Básico det Emplead6 Público Ley 7/2007 de 
12 de Abril (HOE 13 de abril de 2007) y la autorización conjunta de las Direcciones 
Genel'ales de CQstes de Personal y Pensiones Pub'liMs '1 dé la Función Pública de 
16 de Junio de 201.1, cuando la plaza ocupada se provea por los funcionarios de 
carrera correspondientes a la Oferta de Einpleo Público de 2012, cU'ando la plaza 
sustltuldá sea ámc:irtlza.da y cuando la admfnlstracl61'1 considere que ya no existen 
las razones de urgencia que motlvamn su Cobertura Interina. 

I,(J~JCI 

on \IIITERIOR 
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Si una vez efectuado el nomoramien to, alguno de los funcionarios interinos perdiera 
tal condición, se poclrá sustituir por el siguiente candidato de la relación a que hace 
referencia la base 7.1 en los términos establecidos en la Instrucción conjunta de las 
Secretarías de Estado de Haci~nda y Presupuestos y para la Función Pública 
sobre procedimionto de autorización de contratos de personal laboral y 

. nombramiento de funcionarios interinos. 

8. Norma final 

Al presénte proceso selectivo le serán de aplicación la Ley 30/1984. de 2 de agosto, el 
R.D. 364/1995. de 10 de marzo. el Estatuto Básico del Empleado Público Ley 7/2007 de 12 de 
Abril, el resto de la leglslacrón vigente en la materia y lo dispuesto en la presente convocatoria. 

Contra la presente wnVoc'ltoria. se podrá interponer, wn caracter potestativo, recutso de 
reposición ante el Ministro dElI Interior, en el plazo de un mes desde su publicación, de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley 3011992. de 26 de noviembre, de Régimen JurldiCo de 
las Administraciones Públ icas y del Proced imiento Administrativo, o bien recwrso contencloso­
administrallvo, en el plazo de dos meses desde su ¡:iubl icación, ante los Juzgatios Centrales 
de lo Contencioso-Administrativo. de conformidad con la Ley 29/1998, de 13 de jul/o. 
reguladora de la Jurisdic<:ión Contenci09o-Admin istrativa, significándo"e, que en caso de 
interponer recurso de reposición, no S(l podrá interponer recurso contencioso-administrativo 
hasta que aquel sea resuel to expresamente o se haya producido la desestimación presunta 
del mismo. 

Asini ismo. la Administración podré. en su caso, proceder a la reVisión da las rElsoluciones 
de la Comisión de Valoración, conforme a lo previsto en la citada Ley 30/.,992, de 26 de 
noviembre. 

Madrid. a 12 de septiembre de 2011 

EL MIN ISTRO DEL INTERIOR 


SR. SUBDIRECTOR GENERAL DE RECURSOS HUMA.NOS! SR. PRESIDENTE DEL 
TRIBUNAL CAUFICADOR 

""lNIS1'II~O 
CY.!l..~q 
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ANEXO I 

DESCR'IPCION DEL PROCESO SELECTIVO 

El proceso selectivo cOMsistlrá en un concurso con las valoraciones que se detallan a 
continuación. 

Se valorarán hasta un máximo de 95 purltos. los siguientes méritos, que deberán poseerse 
a la fecha de fihallzacl'6n de presentación de solicitudes: 

1- Méritos Profesionale!! (MáX 60 puntos). 

1.1. - Por la experiencia profesional Eln puestos de trabajo con funciones y lareas idénticas a las 
asignadas a los puestos convocados. correspondlenles al Cuerpo Facultativo de Sanidad 
Penitenciaria: (:Máx. 60 puntos) 

Por cada mes comple to de experiencia ....... .. .. ......... 5 puntos. 


1.2.- Por la experiencia en el desernpefio de puestos de trabajo: 


a) De nivel igualo superior a los convocados. con fLJnciones y tareas afines a las ásignadas al 

Cuerpo Facultativo de Sanidad Penitenciaria: (Máx. 18 puntos) 


Por cada mes completo' de eXperiencia.. .. . ..................... 1,66 puntos. 


b) De nivel inferior a los convocados, con funciónes y tareas afines a las asignadas al Cuerpo 

Facultativo de Sanidad Penitenciaria: (Máx. 12 puntos). 


Por cada mes·completo de experiencia .................. , ....... . .. .. .. .. ... 0.B3 puntos. 


No se· v·alorara la pUiltuación en esto apartado en los supuestos en que el aspirante haya 

renunciado a la condrclón de funcionario de carrera, de prácticas <> de funcionario interino 

dcl mismo C~i!rpo convocado. 

Los candidatos deberán present."r certificación original expedida por la Unidad de Personal 
correspondiente, en el caso de experiencia adquirida en la administración y fotocopia del contrato 
o contratos de trabajo y cenificación·de la vida laboral expedida por la Tesoreria de la Seguridad 
Social en los demás casos. Cuando, la experiencia derive de un trabajo por cuenta propia, la copla 
del contrato o contratos, Se sustituirá por copla de los conlretos de servicio que hubieran dado 
lugar a la e)(perien~la alegada. 

2- Mérifos·Fdrmatlvos. IMfix.. 35 puntos) 

2.1.- Por hab,ei superado ejercicios en los procesos .selectivos de acceso al Cuerpo Facultativo de 
Sanld'ad Penitenciaria con\<ocados en los años 2009 y 2010 hasta un máximo de 24,5 puntos de la 
slgui.l3nte forma: 

2'.1..1 Porsuperar.el primer ejercicio en uno de los prócesos 1 Q. puntos 
2.12 Por superar .el segundó ejercicio en uno de 'Ios procesos· 15· puntos 
2.1.3 Pb.r su¡:>~rar ellérter ejercido en uno de los procesos 24,5 puntos 

I.!;;lI!'.TS!tO 
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Estos méritos se renejarán en el ·Anexo 111. modelo de solicitud en el (1lIimo aparlado (Prueba s de 
acceso superadas de funcibnarios de carrera ) y serán comprobadas por la Unidad de Recursos 
Humanos correspondiente. 

2.2 Por estar en posesión de titulación o especialidad académica distinta a la exigida en las 
pruebas, relacionada con las funciones propias del Cuerpo o Escala al que se pretende acceder, 
valorártdose s610 uno de ellas 10,5 puntos. 

Los mehtos dél apartado 2.2 únicamente se valorarán si se acre<litaran medienle copia auténtica 
o fotocopia compulsada del título referido . En caso de no estar en posesión de este documemo, 
solamente s" dará validez a la certi·flcaci6n académica original que acredito tener aprobados 
todos los estudios conducentes a la obtención del titulo exigido, no valor~ndose otra forma de 
acreditación. 

Todos los mélrltos de esta' primera fase de concurso, para ser veloraoGs se acrBditarán y 
presentaran (lon la instancia de participación (Anexo 111), en el plazo sel'ialado en estas bases. 

En caso de empate, el orden ~e establecerá atendiendo a la mayor puntuaci6n obtenida en los 
apartados de ·Ia fase de· conCUrSO de la siguiente maner·a: 

1. 	 por la experiencia del apartado 1.1 . (Se contabilizarán a<¡uf los servicios efectivos 
prestados en años, meses y dlas). 

2. 	 Por la experiencia del apartado 12. 
3. 	 Por la experienc,ia del apartado 2.1. 
4. 	 Por la puhtuaci6n obtenida en el apartado 2.2 

De pers istir el empate el 6rgano de selección adoptará las medidas oportunas, que se harán 

públicas en su momento para dirimlrlos. 

Para superer esta fase, será necesario' Obtener una puntueción mlnima quo será determinada por 

la Comisión de Valoración. 


En ningún caso se podrá seleccionar a un número superior de aspirantes al de plazaS 
convocadas. 

Antes del nombramiento como funcionario interino, los candidatos que no posean la nacionalidad 
española y el conocimiento· del Gastellano no se deduzca de su origen o de los méritos alegados y 
no puedan acreditarlo documentalmente, deberán superar una prueba en la ·que se compruebe 
que poseen u.n nlveiadec~adQ de comprensión y expresión oral y Ei$cnta en esta lengua, 

El contenido· de la prueba se ajustará a lo dispuesto en el Real Decreto 1137/2002, de 31 de 
octubre, por el t¡ue se regulan los diplomas tle español como lengua eKtranJera (DELE). 

;A;ilfJr~ 
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ANEXO 11 

PLAZAS CONVOCADAS 

CENTRO PENI:rE~t::_IARIO -1- - VAC'AÑm- '­
IBIZA 1 ----=-=-1=
1~i~~~i: ~'-~==l 
CORDOBA 1 
tJiONTERROSO ----­ --·· ·. · --1 
LAS PALMAS- ll 
ARRECIFE DE LANZAROTE 

--'1 
------------'­1- -

~ 
=3 

~G~~ 1 
OCANA 11 -------'--1- ­

-- :r OT A L ---­ _-=--~ _ .s ___J 
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ANEXO 111 
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TRIBUNAL TITULAR PARA LA SELECCiÓN DE FUNCIONARIOS INTERINOS DEL 

CUERPO FACULTATIVO DE SANIDAD PENITENCIARIA (BASE S' - 2011) 


Presidente: 

Vocales: 

Se'cretaria: 

Presidente: 

Vocales : 

SecretSria~ 

LUiS JESÚS I_ÓPEZ JIMr:;.NEZ, Cuerpo Superior de Técnicos de Instituciones 
Penitenciari8S. 

FÉLIX GOI,¡ZÁlEZ GONZÁLEZ. Cuerpo Superior de Técnicos de 
In5ti~ucione~; Penitenciarias. 

ENRIQUE JESÚS AclN GARCíA, Cuerpo Facultativo de Sanidad 
Penitenciaria. 

M". MATILDE GARCIA SOllS. Cuerpo Facultatlvo'de Sanidad Penitenciaria. 

MONTSERRAT GÓMEZ NUÑEZ, Cuerpo Superior de Técnicos de Instituciones 
Penite.nciarias. 

TRIBUNAL SUPLENTE 

JaSE ANTONIO GARCIA MARIJUAN, Cuerpo Superior de Técnicos de 
Instituciones Penitenciarias. 

EUGENIO ARRIBAS LOPEZ. Cuerpo Superior de Técnicos de Instrtuclones 
Penítenciar1as. 

RAUl DE LA TORRE MARTINEZ. Cuerpo de Médicos Titulams, 

MO CANDELA LOPEZ CABAÑAS, Cuerpo Facultativo de Sanidad 
Penitenciaria . 

AMPARO ALVAREZ GOMEZ. Cuerpo Superior de Técnicos de Instituciones 
Penitenciarias. 
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